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"2022 — 40" Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

EL COWCEJO DELIBE

LA CroDAD DE rosyrvAIA

sylsnrcrosv-A cow- TruEzzA. DE

OUEVA9V-Zil

ARTÍCULO 1°.- INSTAURAR el 18 de agosto como el "Día del Jubilado y la Jubilada
Municipal".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 1 0 8
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC A- 2/11/2022.-

L.as Isles Ma/vines, GeoTiasy ,S'andmich del Sur, son y serán Agentinas
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217 8  /2022.-DECRETO MUNICIPAL N°

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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Municupuliciad de Usluwin

Vuotc,

Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Usbuaia

USHUAIA,	 24 NOV 2022

VISTO el expediente E-10841-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Sesión Ordinaria de fecha

02/11/2022, por medio de la cual se instaura el dieciocho (18) de agosto como el "Día del

Jubilado y la Jubilada Municipal".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendando su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 0 8 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en Sesión Ordinaria de fecha 02/11/2022, por

medio de la cual se instaura el dieciocho (18) de agosto como el "Día del Jubilado y la

Jubilada Municipal". Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

"Las Islas Malvina , Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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